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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Doctor Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este Anuncio.

Granada, 16 de mayo de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública sobre instalación eléctrica. (PP.
2191/2002).

INFORMACION PUBLICA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico, de 27 de diciembre (BOE de 28.11.97) y
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de
27.12.00), por el que se regula el procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se abre infor-
mación pública sobre el expediente incoado en esta Delegación
Provincial con objeto de autorizar la construcción y aprobar
el proyecto de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, núm. 5. 41004, Sevilla.
Finalidad: Instalación de cable de comunicaciones.
Situación: Nerja (Málaga) y Almuñécar (Granada).
Características:

- Línea aérea de alta tensión de 66 kV, con conductor
Al-ac., de 181,6 mm2 y 16,79 km de longitud.

Términos municipales afectados: Nerja (Málaga) y Almu-
ñécar (Granada).

Presupuesto euros: 151.026,26.
Referencia expediente: AT-678/3642/1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples, 1.ª planta, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 3 de julio de 2002.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se abre período
de información pública para la declaración de urgente
ocupación en el expediente de expropiación forzosa
clave 01-JA-1056-0.0-0.0-PD Autovía A-316, tramo
enlace oeste de Mancha Real a variante noroeste de
Jaén. Término municipal de Jaén.

Con fecha 24 de julio de 2002, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes ordenó la
iniciación del expediente de expropiación forzosa del trámite
de información pública sobre la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados con motivo de
la ejecución de las obras del proyecto de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 23 de julio de
2002 y, de conformidad con los artículos 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla, de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados
por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamiento de Jaén, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de
la Provincia de Jaén, Diario «Jaén» y Diario «Ideal de Gra-
nada», valiendo como edicto respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artícu-
lo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

A tal efecto, se abre un período de información pública
por una duración de quince días a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª,
de Jaén) cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:
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Jaén, 31 de julio de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de información pública la obra Proyecto de
terminación de colectores a EDAR El Arahal. Fase II.
El Arahal (Sevilla) Clave A5.341.847/2111.

A N U N C I O

INFORMACION PUBLICA

Se somete a información pública el «Proyecto de termi-
nación de colectores a EDAR El Arahal. Fase II. El Arahal
(Sevilla). Clave: A5.341.847/2111», cuyas obras se desarro-
llarán en el término municipal de El Arahal (Sevilla), a los
efectos siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El municipio de El Arahal presenta en la actualidad un

sistema de colectores de circunvalación y emisario hasta la
EDAR en mal estado, con roturas indiscriminadas y genera-
lizadas a lo largo de la traza de la tubería, presentando nume-
rosas fugas. Por otra parte, en las obras de construcción de
los citados colectores, quedaron por ejecutar algunos tramos,
por motivos de disponibilidad de terrenos, por lo que parte
de dicha obra quedó sin servicio, al no existir continuidad
en la conducción. De esta forma, es necesario sustituir tramos
en mal estado y construir los tramos que no se encuentran

realizados, dando continuidad a los colectores para conducir
los vertidos a la EDAR.

2. Descripción de las obras.
Las obras incluidas en este proyecto tienen por objeto

garantizar la conducción de los vertidos de aguas residuales
urbanas desde los distintos lugares actuales hasta la EDAR
de El Arahal, a través de dos colectores perimetrales, tanto
por la zona Sur (Colector A) como por la zona Oeste del muni-
cipio (Colector B), uniéndose a su vez en un Colector Emisario.
En concreto:

- Colector A: Conexión desde el colector perimetral exis-
tente procedente del Norte y Este del núcleo de población
hasta la línea del ferrocarril, en un trazado de Este a Oeste,
recogiendo en su traza los vertidos núms. 3, 2, 1 y 9; 393,430
m de tubería PVC Ø 400 mm, 907,817 m de Ø 500 mm
y 10,00 m de Ø 600 mm; 33 pozos de registro; 1 aliviadero y
23,200 m de tubería acero Ø 600 mm mediante hinca.

- Colector B: Comienza en el vertido núm. 7 y mantiene
traza perimetral por el Oeste del núcleo de población, diri-
giéndose hacia el Sur y recogiendo los vertidos 8 y 8’, hasta
su conexión con el Colector A 2.293,46 m de tubería PVC
Ø 400 mm; 50 pozos de registro; 3 aliviaderos y 116,200
m de tubería acero Ø 600 mm mediante hinca.

- Colector Emisario: Desde la unión de los colectores A
y B hasta la EDAR; 3.305,191 m de tubería PVC Ø 500 mm;
68 pozos de registro; 105,680 m de tubería acero Ø 600
mm mediante hinca.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que,
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de El Arahal, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Sevilla, Plaza San Andrés, 2,
en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles
está expuesto el citado Proyecto a disposición de los que soli-
citen examinarlo.

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- El Delegado, P.A. (D.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.


